
Personas que podrían tener el grado y nivel suficiente 
para ser beneficiarias de las prestaciones previstas 

en la Ley de la dependencia el año 2007 
 

Con este formulario, usted puede estimar si, por su situación 
de dependencia, podría tener derecho a alguna prestación 
actualmente (aplicable solo a personas con más de 10 años). 

ADVERTENCIA: Este formulario es indicativo, no tiene efectos legales 
y sirve exclusivamente para recomendarle acerca de la posible 
presentación de solicitud de valoración. 

 

Responda a las siguientes preguntas, y sume los puntos obtenidos en 
cada una: 

  

Sí, solo 

No. Necesita 
pequeña 
ayuda o 

supervisión 

No. Necesita 
una ayuda 

importante o 
total 

¿Es capaz de comer solo? 0 3 6 

¿Es capaz de utilizar el retrete y 
limpiarse solo? (1) 

0 3 6 

¿Es capaz de bañarse solo? 0 1 3 

¿Es capaz de vestirse solo? 0 1 3 

¿Es capaz de trasladarse solo 
desde una silla hasta la cama? 

0 1 3 

¿Puede desplazarse solo por la 
casa? 

0 2 4 

¿Puede desplazarse solo fuera del 
hogar? 

0 2 4 

(1) Si no utiliza retrete, se asigna la puntuación máxima 

Le recomendamos que solicite la valoración de dependencia en 
los siguientes casos: 

- Si tiene enfermedad mental o discapacidad intelectual severa o 
grave, y obtiene más de 9 puntos. 

- Si la persona interesada no puede quedarse sola en casa 
durante varias horas, y obtiene más de 9 puntos. 

- Si no se da ninguna de las situaciones anteriores, y obtiene 
más de 13 puntos. 

Si obtiene menos puntos, usted puede solicitar igualmente la 
valoración de dependencia pero, con probabilidad, obtendrá un grado 
inferior al exigido para tener derecho a prestaciones en estos 
momentos. 


